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AUMENTO. DE CAPITAE 

po AUMENTO DEL VALOR INÓMPW?    
CUANTIA: US $315,000.00 .-.-.-.- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día de hoy veintiocho de agosto del 

dos mil tres, ante mí, Doctor PIERO GASTON AYCART 

VINCENZINI, Notario Trigésimo del Cantón, comparece a la 

celebración de la presente escritura pública la Compañía ] 

HYUNMOTOR — S.A., debidamente representada por el señor | 

FERNANDO GARCÉS ORBE, en calidad de Gerente por lo tanto 

0 representante legal de la misma, tal como consta con la copia 

del nombramiento que adjunta a la presente escritura, quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

de profesión economista, mayor de edad y domiciliado en esta 

ciudad de Guayaquil, capaz para obligarse y contratar a quien 

de conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y resultados de 

ES esta escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL, AUMENTO 

Sa DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES Y REFORMA DE 

ESTATUTOS, a la que procede de una manera libre y 

espontánea, para que le autorice me presenta la minuta que 

dice así: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de Escrituras 

  

Públicas a su cargo dígnese agregar una que contenga el 

aumento de capital, aumento del valor nominal de las 

acciones acción y la reforma de los estatutos sociales conforme 

a tas siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.-  '



Comparece a otorgar la presente escritura el ECONOMISTA 

FERNANDO GARCÉS ORBE, en calidad de Gerente de 

Hyunmotor S.A. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno.- Hyunmotor 

S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Segundo del Cantón Cuenca, el cuatro de diciembre de 

mil novecientos noventa y siete, fue inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el veintiséis de diciembre de mil 

novecientos noventa y siete, con un capital autotizado de 

VEINTE MILLONES DE SUCRES, capital suscrito de diez millones 

de sucres, y pagado de dos millones quinientos mil sucres. 

Dos.- Posteriormente se han hecho varios incrementos de 

capital, siendo a la fecha el capital de: DOS MILLONES CIEN 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, el que 

se perfeccionó mediante escritura otorgada ante el Notario 

Noveno del Cantón Cuenca, con fecha diecinueve de diciembre 

del dos mil dos, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el veintitrés de diciembre del dos mil dos. Tres.- 

Mediante escritura pública autorizada por el Notario Noveno del 

Cantón Cuenca, el trece de junio del dos mil tres, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el dieciocho de 

agosto del mismo año, la compañía cambió su domicilio de la 

ciudad de Cuenca a la ciudad de Guayaquil. Cuatro.- La junta 

General Universal y Extraordinaria de accionistas de fecha doce 

de febrero del dos mil tres, resolvió a mas cambiar el domicilio 

de la compañía, lo siguiente: Aumentar el capital en 

TRESCIENTOS QUINCE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS Unidos 

De América, por lo que el capital de la empresa será de dos 

millones cuatrocientos quince mil DÓLARES de Los Estados 
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Ñ : 

po En la cludad de Guayaquil, a “los < doce días del mes de febrero del año dos mil tres, cr las: 

oficinas de IHyunmotor S, A. ubicadas en la Av. Cardos Jullo Arosemena Kim. 3 Ya, slendo las' 

; : nueve horas vente minutos, bajo la Presidencia del Dr, Mauricio Vázquez Cueva, y con la 
y e presencia de los accionistas señores: Ing. Andiés Malo Vázquez, Econ. Fernando Vázquez: 

Acázar en su nombre y en representación del Sr, Guillermo Vázquez Astudillo y el Sr. Gonzalo 
Baca Moscoso en representación de la Sra. Martha Patricia Baca Samanlego; al estar presente el! 

ciento por ciento del capital resuelven declararse en Junta Universal de Accionistas y pol 

unanimidad resuelven aprobar el siguiente orden del día. Actúa como secietarlo el Econ. 
Fernando Garcés Oube Gerente de la Empresa. 
ren? 

| sl yu de » 

«La 
? 

Conocimiento del informe del Presidente Y Gerente, 

y 4 . a 

A 

. 

] 2. Conocimiento y resolución del Informe del Auditor Externo, Auditor Intermo y Comisatlo de . 
0 " la Compañía; y del Balance General y Estado de Resultados cotlados al 31 de diciembre del 

, “año 2002,! - *! : 
. o» y CN ¡ 

”3.! -Destinb de las ulilidades, Incremento de Capital y reforma de Estatuto correspondiente. : 
. porrdrder oa 

1 

4. Nombramiento de Dhreclores.     

  

5 Designar Comisario para el ejercicio económico del año 2003 

eslgnar a los Auditores Externos para el ejercicio económico del año 2003 

7. Camblo de domicillo de la Compañía y reformas de Estatuto correspondiente. 

El señor Presidente dispone se pase a conocer cl primer punto del orden del día 
. 

. 1 

sui 

0 1. Conocimiento del informe del Presidente y Gerente. 

y 'a Toma la palabra el señor Gerente y de lectura al Informe de labores del Presidente y Gerente de 
la empresa ¡correspondiente al pertodo 2002. 

¿ Junta Universal de Accionistas RESUELVE: Aprobar el Informe del señor Presidente Y 
, ' ejente, — * 

El señor Presidente dispone se pase a conocer el segundo punto del owen del día. 
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: de NOTARIO PUBLICO he 

“* + GUENCA ECufal         

    
InJórmés presen 

Auditor: Interno y Comilsarib; de 1gu _ máiera son revisados el Balance General y el Estedo de 

Resultados cortado al 31, doce año 2002, 

1 'Luego' dé analizar los informes la Junta Universal de Acclonistas RESUELVE: Aprobar los 

la “n= informes del Auditor Externo, del Auditor Interno y del Comisario de ta Compañía y el Balance 

po* General y Estado de resultados cortados al 31 de diciembre del año 2002, sin observaciones. 

El señor Presidente dispone se pase a conocer el tercer punto del orden del dla. 
1 

2.- Destino de tas: utilidades, Incremento de Capital y reforma de Estatuto 

correspondiente. 

reny1 El Econ. Fernando Vázquez propone realizar un aumento de capital por US$ 315.000,00 con 

«4a recursos tomados de la cuenta reserva legal y capital adicional, lo que Iincrementaria él capital 

+ “de latempresa a US$ 2'415.000,00. 
: 9 

Tomb le fplabra el St. Fablón Baca/y propone que el valor nominal de las acciones sea de US$ 

.. 0 1,06 pagado cual se procederá a tealizar el cambio en los Uítulos de acciones de la empresa. 

   

    
E enano Vázquez propone que del 25% del impuesto sobre el que se pueden hacer 

rs a diversas instituciones, se reparta en tres pa dora rtes Iguales destinadas a Inslituciones 
de lgs:ál ades de Guayaquil, Quito y Cuenca. : * o? 

20    
     analizar estas propuestas mas la presentada en el Iinformé del Presidente y Getente, 

»., aqJunta Universal de Accionistas RESUELVE: Realizar el camblo del valor nominal de las 
a  nácciones de US$ 0,04 a US$ 1,00 cada una. Que el 25% del Impuesto a la renta se dividirá en 
«rg Nes partes Iguales para las ciudades de Guayaquil, Quito y Cuenca. Que se amortice el 100% 

«1 «+ Ye las pérdidas de años anterlores, que se distribuya el 15% que corresponde por ley a los 
+ +, p-Uabajadores, que se tribute el 25% que corresponde como Impuesto a la Renta, que se asigne 

el 10% a la Reserva Legal y que los señores accionistas reciban un dividendo en efectivo del 
15% del Capital Pagado que alcanza los (US$ 315.000,00 correspondiente a las utilidades del 
presente ejercicio económico, el 15 de abril de 2003 y finalmente se aprueba un Incremento de 

] . Capital de US$ 315.000,00 tomados de la cuenta capital adicional por US$ 311,966.24 y reserva 
legal por US$ 3,033.76, autorizando al señor Gerente para que tealice los trámites necesarios a 
la brevedad posible. 

o 

¡ 
1 

' En concordancia con el aumento de capital resuelto, la Junta acuerda reformar el estatuto en lo 
¿* + teferente al capital suscrito de la empresa y al valor nominal de las acclones. 

.' y y ? .”! " ' 

El señor Presiden le dispone se pase a conocer el cuarto punto del orden del día. 

e e : a 

Dare o po 
' .- - «4.- Nonibramiento de Directores. 

| 
1 

nn “ 
e 

y Luego de dar lectura de la estructura del Directorlo, por unanimidad los señores accionistas 
y y + ¡"deciden que se ratifique por un nuevo perlodo en sus funciones a los señores Directores de la 
iy + mpresa; por lo que la Junta Universal de Accionistas RESUELVE: Ratificar a la directiva de la 
lee « Empresa siendo los Directores Principales los señores Ing. Emique Cobos Baca y Econ. 

2 
y . 

  

tados por los señores Auditores Exterhos, 
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zar; y los Dire lorgs"5u 
ledb Paca Sam yA e LEN 

ne se pase/a connter ya to punto del orden del día, 
hs ” 

> ¿y Z .. . o 16 ch a . 

| boa Mero » ee y A Y , . r 71 

sa mb, - $ y >ñ e ó 03. , ds r:5,- Designar Comisario para Yl epica 'segríómico del año 20 
A 

  

¿ +4 “Luego de'anallzar. el tema la Junta Universal de Accionistas RESUELVE: Designar como 
pu: “comisario principal al señor GUSTAVO PACURUCU URDIALES y como comisarlo suplente al 

-sefor JORGE FLORES. , 1 * 

El señor Presidente dispone se pase a conocer el sexto punto del orden del día. 

“wt, + 6, Designar a los Auditores Externos para el ejercicio económico del año 2003. ! 

me y Luego de analizar las propuestas de la fhma Cárdenas £ Asociados y la propuesta de la fima 

0 “ati ¿Sánchez 18 Suárez. Asociados, la Junta Universal de Accionistas RESUELVE: Que el señor 
Gerente General ratifique la contratación de la flima Auditora Cárdenas Mi Asoclados para el :l 

0 ejercicio econánico del año 2003, - 

Grd a pao pr! A . : : ; 

,El señor Presidente dispone se pase a conocer el séptimo punto del orden del día. 

     
   

  

  
0 2 Y pan 1 . 

V 

OT >, o. 

." Cambio de domicillo de la Compañía y reformas de estatutos. 

o 
ESA o y 

¡ zi a El señor Presidente indica a los señores Accionistas que al encontrarse actualmente la Matiz de 
psa «en la cludad de Guayaquil se deberá realizar su cambio de domicilio, lo que 

? f Y Ka, permitirá que las gestiones se agllicen; por lo que la Junta Universal de Accionistas RESUELVE: 
203 Autorizar al Gerente para que proceda atteallzar. las gestiones de camblo de domiclllo de la 
¿y"*> > «Malriz, de la empresa desde la cludad Cuenca a la cludad de Guayaquil y se autoriza para que 

|-14 «38 Pipceda a.capyblar el q los estatutos pertinentes > ÓN 
| | 

. 

1 

O : ' 

Agotado el orden del día se procede a elaborar el resumen de resoluciones: 
a rra 

1. Se aprobó el informe del Presidente y Gerente sin observaciones. 
Hi. o» 1 . + s ' .. 0 , 

Ue * . t . 

*2.: Se aptobó los: Informes «del Auditor Extermo, del Auditor Intemo y del Comisarlo de la | 
Compañta y el Balance General y Estado de Resultados cortado al 31 de diciembre de 2002, 

"sin observaciones. 1.0... + *> a : 

3. Se aprueba realizar el camblo del valor nominal de las acciones de US$ 0,04 a US$ 1,00 
Cada Una, Que el 25% del impuesto a la renta se dividiá en tres partes igualés para las 
"cludades de Guayaquil, Quito y Cuenca. Que se amottice el 100% de las pérdidas de años 
anteriores, Que se distribuya el 15% «que corresponde por ley a los trabajadores. Que se - 

5 ote ute, el ¿25%, que corresponde como Impuesto a la Renta. Que se asigne el 10% a 
2 ete a a 1 RESEIVA, Legal. Que los señores accionistas reciban un dividendo en efectivo del 15% del 

ia e PORO gue; alcanza los US$ 315.000,00 correspondiente a las utilidades del 
par oe 1cicio ¿eConórnitó 2002, pagadero el: 15 de abrll'de 2003 y que se realice un Incremento 

» METE a ,.. I , 
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j de capita de ul 000 totnadas. de 18 cuenta capital adicional por US$ 311,966,24|' 
A reserva le ¿or US$ 2943.76, “aulorilando al señor Gerente para que realice los trámites 
“, necesarios | '"BrevEdad posible. 

PS, , En concordancia con el aumento de capital resuelto, la Junta acuerda reformar los estatutos 
1. en lo referente al capital suscrilo de la empresa y al valor nominal de las acciones de, la 

! misma. . 

LU. Se ratifica a la directiva de la empiesa siendo los Directores Principales los señores Ing. 
Enrique Cobos Baca y Econ. Fernando Vázquez Alcázar; y los Directores Suplentes los 

, Señores Fablán Baca Cobo, Efraín Córdova Cobos y Diego Baca Samaniego. * 

, Se designó como comisarlo principal al señor GUSTAVO PACURUCU URDIALES y como 
¡ comisario suplente al señor JORGE FLORES. 

l 

Se ratifica la contratación de la fiuma Auditora Cárdenas RM Asociados para el ejercicio 
económico del año 2003. ¡ 

. ! 
sfá 8 Tenlizar el camblo de domicillo de la matriz de la empresa desde la ctudad 

ehaa alta ciudad. dé Guayaquil, pera lo:cual la:Junta General :acuerda reformar -los , 
estátutos en lo 'relativk al domicilla de la:compañlas,? «1, rro da LONA rs 
a [edi nl - 
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que fué el ordehi del día termina la presente Junta Univ : los, 

ECON, AR. 
Por sus p 

"i++ ING. ANGRÉS MALO NÁJOL QUEZ ALCÁZAR 
so sus proplos derechos 

4 Pos» .. O 
Por Gulllermo Vázquez Astudillo 

ados 
J pito:    

       

  

    

      

    

   

a a, . APRA 
ZALO BACA MOSCOSO. * ¿CON. FERNANDO GARCES ORBE. 

Martha Patricia Baca Samanlego Gerente 

ño Po. , m0 " 0 conformidad con el numeral 6 del * 18 te dal apar) Wateclal Retomsta par rá Weereto dupram» Pour pre N 
del 31 de Murn de 4573; OPE qui ja lotosrrpds Proca. .* N . , dente que conota de 0047 lolena eradta al doeramonto 1 .. toa que ma ble - ” . Boo, Gusyuqnil y 

. 1 

UN Y Br eN TIO 
, NOJAJIO 70 NEL CANTOS DAY AQUA 
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' | HYIINIMOTOR ¿066047 

Cuenca, 20 de mayo de 2002 

Economista 

FERNANDO GARCES ORBE 
Ciudad. 

  

“ 

De mis consideraciones: 

La Junta General Oidinaria y Unmversal de accionistas de HYUNMOTOR S.A de fecha 20 de 
Febieto de 2002 designó a Ud. para el cargo de GERENTE de la empresa para el periodo 
estatutario de das años, sus atribuciones son las constantes en la tey de compañias y en el 
Art. Vigésimo primero de los estatutos, entie ellas Ud. tlene la representación legal, Judicial 
y extrajudicial de la Empresa, El nombramiento se lo hace por reelección. 

       

    

  

| HYUNMOTOR S.A. es una empresa domiciliada y constituida en la ciudad de Cuenca, 
0 mediante escritura otorgada ante el Notario Segundo del Cantón Cuenca en fecha 4 de 

diciembre de 1997, e inscrita en el Registro Mercantil bajo el número 307 del 26 de diciembre 1 
delúmisme- año, conjuntamente con la resolución 97-3-1-1-332 de la Intendencia de Compañías — ; 

0 é fecha 9 de y jembre de 1997. , 

El presente nombramiento con su aceptación y registro le servirá de suficiente credencial 

. MAURICIO VAZQUEZ CUEVA : 
RESIDENTE 

< 
y Acepto la designación de Gerente. 

0 ¿ 5 i «Cuenca, 21 de mayo de 2002. 

ECON. FERNANDO GARCES ORBE, 
C.I, 010169856-1 

AA 2) GERENTE. 
Y lid ras sito el prescold 

Son y l> el e» Gal .. . elel 
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+ 
Guáyaquil: Av Carlos Julla Arosemena, Km3'% Tell 2201540 Fax 9201540, ext 125 

- Cuenes Av España y Ela Liut (esq) Telatax 808848 867919 Machala Av Paquisha Km 14 
Telefax 961800 - 931877 Manta Av 4 de Noviembre y callo 112 Telefax! 823121 923125 
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CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

    

                            
  

HYUNMOTOR 

NUEVAS TOTAL NUEVAS 
NOMBRE CAPITAL CAPITAL RESERVA DE RESERVA |NEGOCIACIONÍ CAPITAL ACCIONES |i ACCIONES | | ACCIONES 
ACCIONISTA INICIAL SUSCRITO CAPITAL LEGAL FRACCIONES | NUEVO US$ 0.04 US$ 0.04 US$ 1.00 

ANDRES MALO VAZQUEZ 7,588.64 4,138.29 4,127.33 10.96 0.07 8,727.00 28,469 218,175 8,727 
GUILLERMO VAZQUEZ ASTUDILLO 993,168.68 148,975.30 147,540.52 4,434.78 0.02 | 1,142,144.00 3,724,383 | | 28,553,600 1,142,144 
MARTHA PATRICIA BACA 1,050,000.00 157,500.00 158,983.12 1,516.88 1,207,500.00 3,937,500 | | 30,187,500 1,207,500 
FERNANDO VAZQUEZ ALCAZAR 49,242.68 7,386.41 7,315.27 71.14 1 0.09 56,529.00 184,558 1,415,725 56,629 

TOTAL 2,100,000.00 315,000.00 311,966.24 3,033.76 . 2,415,000.00 7,875,000 | | 60,375,000 2,415,000 

HYUNMOT: 

+ “TT TFiRMaA ' AUTORIZADA 
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ASISTENCIA DE ACCIONISTAS A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
DE ACCIONISTAS DE HYUNMOTOR $. A. DE FECHA 12 FEBRERO DH 

  

  

  
  

  
            

NUMERO DE ] PORCENTAJE 
ACCIONISTAS ACCIONES |] PARTICIPACION 

| Guillermo Vazquez Astudillo 24,829,217 47.29375% 

Martha Patricia Baca 26,250,000 50,00000% 

Fernando Vázquez Alcazar 1,231,067 2.34489% 

Andrés Malo Vázquez 189,716 O 36136% GC L 

TOTAL 52,500,000 100 00000% 
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En ta ciudad de Guayaquil, a los doce días del mes de febrero del año 
dos mil tres, en las oficinas de Hyunmotor S.A. ubicadas en la Av. 
Carlos Julio Arosemena Km. 3 Y, siendo las doce horas cuarenta 
minutos, bajo la Presidencia del Dr. Mauricio Vázquez Cueva, y con la 
presencia de los accionistas señores: Ing. Andrés Malo Vázquez, Econ. 
Fernando Vázquez Alcázar en su nombre y en representación del Sr. 
Guillermo Vázquez Astudillo y el Sr. Gonzalo Baca Moscoso en 
representación de la Sra. Martha Patricia Baca Samaniego; al estar 
presente el ciento por ciento del capital resuelven declararse en 
Junta Universal de Accionistas y por unanimidad resuelven aprobar el 
siguiente orden del día. Actúa como secretario el Econ. Fernando 
Garcés Orbe Gerente de la Empresa. 

1. Autorización al gerente de la compañía para negociar las 
fracciones; y, 

2. Aprobación del cuadro de integración de capital. 

Se pasa a tratar el primer punto del orden del día, el Economista 
Fernando Vázquez Alcázar manifiesta que por el aumento de capital 
resuelto en la Junta del día de hoy en la mañana, de US $315,000 
compuesto por el cien por ciento de la cuenta reserva de capital esto 
es la suma de US $311,966.24 y 3,033.76 de la cuenta reserva legal, 
se emitieron siete millones ochocientos setenta y cinco mil acciones 
ordinarias y nominativas de US$ 0.04 cada una; y, por el aumento del 
valor nominal de las acciones a un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, se genere saldos a negociar y sugiere autorizar al 

Gerente de la compañía negociar las fracciones. luego de una corta 
deliberación resuelven por unanimidad aprobar la propuesta. 

Inmediatamente se pasa a tratar el segundo punto del orden del día y 
el señor Andrés Malo Vázquez propone que se apruebe el cuadro de 
integración de capital. La Junta General Universal de Accionistas por 
unanimidad resuelve aprobar la propuesta.



resoluciones: 

  

1. Se autoriza al Gerente de la compañía negociar fracciones; y,“ 

2. Se aprueba el cuadro de integración de capital. 

Se aprueba el resumen de resoluciones y agotado que fue el orden del 
día termina la presente Junta Universal de accionistas siendo las trece 
horas treinta minutos. F.) DR. MAURICIO VÁZQUEZ CUEVA, Presidente; F.) 
EC. FERNANDO VÁZQUEZ ALCAZAR, Por sus propios derechos; F.) ING. ANDRÉS 
MALO VAZQUEZ, Por sus propios derechos; F.) EC. FERNANDO VÁZQUEZ 

ALCAZAR, Por Guillermo Vázquez Astudillo; F.) Sr. GONZALO BACA MOSCOSO, 
Por Martha Patricia Baca; F.) EC. FERNANDO GARCÉS ORBE, Gerente. 
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Eg 
83 Certifico que la presente Acta es fiel copia de la original que 
53 reposa en el Libro de Actas de Juntas Generales de mi 
23 representada. 

/ 
0 AZ    Eco. Fernando Garcés Orbe 
O Gerente
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con gs De América; el aumento del valor nominal de 

acción; Y la reforma de estatutos, en los términos que 

- de” la, “copla del acta de la junta que se acompañ        
antecedentes expuestos, el compareciente, por los derechos 

que representa declara: UNO.- Que se aumenta el capital 

suscrito de la compañía en la suma de trescientos quince mil 

dólares de los Estados Unidos de América, mediante la emisión | 

de siete millones ochocientos setenta y cinco mil acciones 

ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los 

Estados unidos de América cada una, a ser pagados en la 

forma y modo expresados en la Junta de la referencia, de tal 

0 forma que el capital suscrito pase a ser de dos millones 

cuatrocientos quince mil dólares de los Estados Unidos de 

0 América. DOS.- Que se aumenta el valor nominal de cada 

acción a UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

TRES.- Que se aumenta el capital, aumenta el valor nominal 

de cada acción y reforma los estatutos de la compañía en los 

¿ siguientes términos: a) Se incrementa el capital suscrito en la 
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> suma de trescientos quince mil dólares de los Estados Unidos 
3 TR
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de América, mediante la emisión de siete millones ochocientos 

z setenta y cinco mil acciones ordinarias y nominativas de cuatro 

0 “centavos de dólar de los Estados unidos de América cada una, 

0 tomando los valores de las siguientes cuentas: con el cien por 

¿ 

N
o
r
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ciento del capital adicional (reserva de capital), esto es la suma  ' 

de trescientos once mil novecientos sesenta y seis dólares de  - 

los Estados Unidos de América con veinticuatro centavos y de 

la cuenta reserva legal se toma la suma de tres mil treinta y 

 



tres dólares de los Estados unidos de América con setenta y 

seis centavos. b) En la Junta los señores accionistas aprobaron 

el cuadro de integración de capital. c) A consecuencia del 

aumento de capital, aumento del valor nominal de las acciones 

de la compañía se reforma el artículo cuarto de los estatutos, 

que dirá: ARTICULO CUARTO: El capital suscrito de la 

compañía es de dos millones cuatrocientos quince mil dólares 

de los Estados Unidos de América, dividido en dos millones 

cuatrocientos quince mil acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

numeradas desde el uno al dos millones cuatrocientos quince 

mil . CUATRO.- Que la compañía se encuentra bajo el control 

total de la Intendencia de Compañías. CINCO.- Los accionistas 

de la compañía son de nacionalidad ecuatoriana. SEXTO. Que 

bajo juramento se declara que la empresa a la que represento, 

no es contratista con el Estado, no tiene contratos pendientes 

con el Estado, ni ninguna de las Instituciones contempladas en 

el articulo ciento dieciocho de la Constitución Política de la 

República . Usted Señor Notario agregue las demás cláusulas 

de estilo para la validez y perfeccionamiento de la presente 

escritura. Firmado. ABOGADO GIOVANNI AYCART CARRASCO, 

Registro profesional número ocho mil novecientos sesenta y 

tres del colegio de Abogados del Guayas. Hasta aquí la minuta 

en cuyo texto se ratifica el otorgante. Leída que fue la presente 

escritura de principio a fin en alta voz por mí el Notario, el 

compareciente la aprueba, ratifica y firma en unidad de acto 

conmigo de todo lo cual doy fe.- 
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VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES Y REFORMA DE ESTATUTOS 

QUE OTORGA LA COMPAÑÍA HYUNMOTOR S.A. la misma que sello y 

firmo en la ciudad de Guayaquil, cel día veintiocho de agosto del dos mil 

tres. De todo lo cual doy a 
2% í : 

É CN 

“. “ AS y ”S Viper 

A ( Do Foie Mo Ayer o 
A | pr . » Nor ea1o TRISF: "h 

CS ANIOS GUAVAO!



, La AS ASIA Ss 
e 

a O 

   
   

    

   

ea y) RAZON: DOY EL, Que al margen de la matriz de escritura p ln , 
' zl AUMENTO DE CAPIPAL AUMENTO DEL VALOR NOM] ' Ñ a 

li 3 Y LAS A Y REFORMA DE ESTATUTOS e OT 

Ñ eN daa , 

Segundo de la Resolución / ll 03-G-DIC-0007373. dictada por el ABS 
JORGE PLAZA AROSEMENA. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
GUAYAQUIL, de fecha veintiscis de noviembre del dos mil tes. 
quedando anotada al margen la APROBACIÓN de dicha escritura. 

constante de los testimonios que_: eden. - Guayaquil. veintisiete de 
noviembre del año dos mil tros.- 

Dr, Plero Aycorr Vine-nzini 
NOTARIO TRIGESIMIO 

CANTON GUAYAQUIL
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DOY FE: Que al margen de la matriz de la escritura de 
constitución de la Compañía, he sentado razón del Aumento de 
Capital, y Reforma de Estatutos, y su aprobación en la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil, mediante resolución 
No. 03-G-D1C-0007373, de 26 de noviembre del 2003. Cuenca, 8 
de diciembre del 2003, 
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Dra. Norma Plaza 
de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1. - En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N* 03-G-DIC-0007373, dictada por el Intendente de 
Compañias de Guayaquil, el 26 de Noviembre del 
2.003, queda inscrita la presente escritura pública junto 
con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene: Aumento de Capital Suscrito y Reforma del 
Estatuto de la compañía HYUNMOTOR S.A.; de fojas 
144.187 a 144.204, número 21.548 del Registro 
Mercantil y anotada bajo el número 32.547 del 
Repertorio.- 2. - Certifico: Que con fecha de hoy, he 
archivado una copia auténtica de esta escritura 3. - 9 
Certifico: Que en esta fecha se efectuó una anotación 
del contenido de esta escritura, al margen de la 
inscripción respectiva.- Guayaquil, tres de Diciembre 
del dos mil tres.- 

  

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

ormidad con el Numeral 5to, 
CAN TONGUARAD Notarial reformada mediante 

Des. Sup. tu” 2335 del 31 da l4arzo da 1978; 
puslicada en el1.0. WN? 151 da sbrii 12 de 1978, 
DOY FP: cua la espia precaduenñle que consta de 

feja, es igsal al docsuenio q a se ne 
Pi AD TUC a” iyual.- 0 

    

   

  

Orden: 81298 
  

  

Leva Silvia Coello Y DR. PIERO AYCART VINCENZINI 
Amanuense-Cómputo ; Mercy Caicedo MOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON GUAYAQUIL o 
Depurador: Marianella Alvarado 
Anotación: Razón: Lanner Cobeía REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

a Valor pcegndo por este trabajo 

  

$ :£61720.=  


